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ACTA 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

4 DE NOVIEMBRE 2025 
SALA DE CABILDO 

 
ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, ME 
PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EL CIUDADANO PRESIDENTE 
MUNICIPAL COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA 
PRESENTE SESIÓN, POR MOTIVOS PERSONALES. 

 

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 33 Y 59 FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, SUPLIRÁ EN EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN, A LA 
REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA. POR LO QUE LE 
SOLICITAMOS PASE A TOMAR SU LUGAR. 

 
--- REGIDORA: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE 
DAN SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (  DOCE    )  HORAS CON ( VEINTE ) MINUTOS, DEL DÍA 04 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, 
INCISOS B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR 
EL PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, REGIDORA; PROCEDERÉ A REALIZAR EL 
PASE DE LISTA: 

R 

PRESIDENTE: 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ (INASISTENCIA JUSTIFICADA) 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
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REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 
 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 
 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 
 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 
 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 
 

 

---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
REGIDORA QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (    23    ) MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO;  
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EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDORA, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- REGIDORA: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS 
DÉ CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN 
DEL DÍA Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, 
PARA QUE ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE 
SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO REGIDORA, PROCEDO A DAR 
LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 
   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA 
SESIÓN. 

 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 
DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

 

5. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 



6 
 

VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2026. 

 

 

6. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA 
LA CONDONACIÓN DEL 100% DE RECARGOS DEL IMPUESTO 
DE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 
(IMPUESTO PREDIAL). 

 

 

7. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE ACUERDO PARA 
NOMBRAR AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA TAMAULIPAS. 

 

 

8. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE ACUERDO PARA 
NOMBRAR AL PATRONATO DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA TAMAULIPAS. 

 

 

9. ASUNTOS GENERALES. 
• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, 

CON EL TEMA “RECONOCIMIENTO A MORITZ VONNACHER POR 
LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE 9NO DAN EN TAE KWON DO”. 

 

 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

--SECRETARIO: ADELANTE. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: NADA MÁS PARA HACER 
NOTAR, SUPONGO QUE SE DEBE HABER TRATADO DE UN ERROR, 
HACER LA OBSERVACIÓN EN EL VIDEO CORRESPONDIENTE AL ACTA 
EN LA SESIÓN ANTERIOR EL VIDEO CORRESPONDIENTE, POR LO 
GENERAL, LO REVISO AL FINALIZAR LA  SESIÓN Y LO VI FIEL A LA HORA 
Y MEDIA MÁS O MENOS DE HABER CONCLUIDO, AQUÍ LLEGUÉ A CASA 
Y LO VISUALICÉ, PERO POSTERIORMENTE PARA RETOMAR ALGUNOS 
ASUNTOS, LO VOLVÍ A REPASAR  Y OBSERVO QUE TIENE TRES COMO 
BRINCOS EN EL VIDEO TRES ESPACIOS QUE NO FUERON TAL CUAL SE 
HABLÓ, SE EXPRESÓ EN EL CASO MÍO, SERÍA EN LA PARTE QUE HABLO 
DE QUE SE PUSO EN RIESGO A LA COMPAÑERA, CUANDO HAGO 
REFERENCIA A QUE FUE ABORDADA POR UNA PERSONA EN LLANTO, 
Y LUEGO SEÑALÓ QUE HUBIERA PASADO SI HUBIESE SIDO UNA 
PERSONA IRACUNDA, Y ENSEGUIDA DIGO QUE SIN DUDA SE LE PUSO 
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EN RIESGO, Y MÁS O MENOS EN ESOS TÉRMINOS NO APARECE EN EL 
VIDEO. OTRA PARTE QUE NO APARECE, ES DONDE HAGO EL 
COMENTARIO RESPECTO A LA DISMINUCIÓN DEL SONIDO, QUE EN 
ESA PARTE SEÑALO QUE HAY COMENTARIOS DEL VIDEO DE QUIENES 
NOS VE Y NOS ESCUCHA EN REDES, EN DONDE DIGO YO QUE ELLOS 
MISMOS HACEN EL COMENTARIO QUE CUANDO PASAN EL 
MICRÓFONO NO SE ESCUCHA ENTONCES ESA OTRA PARTE POR AHÍ 
PARECE HABER UNA TERCERA Y UNA CUARTA, PERO ME HAGO 
REFERENCIA NADA MÁS A ESTAS DOS POR EL MOMENTO PARA 
DESPUÉS PLATICAR CON SU SECRETARÍA TÉCNICA Y HACER LAS 
PUNTUALIZACIONES ESTE DE ESTE ESTE ASUNTO. EN ESE SENTIDO, ES 
CUANTO. 

--SECRETARIO: CON GUSTO REGIDORA, TOMO NOTA CON MUCHO 
GUSTO, AQUÍ LO IMPORTANTE ES LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL VIDEO ESTE AL FINAL DEL DÍA NOS 
BASAMOS EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA PARA EL DESARROLLO 
DEL ACTA Y ESTE Y CUALQUIER OBSERVACIÓN CON MUCHO GUSTO 
SE ATIENDE POR EL ÁREA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SE TRATA DE ALGO QUE 
QUEDA PARA EL PÚBLICO PARA QUIEN NOS VE Y NOS OYE Y TAMBIÉN 
ES UN DOCUMENTO, ENTONCES ES IMPORTANTE QUE TENGA LA 
FIDELIDAD  DE LO QUE AQUÍ SE EXPRESÓ. 

--SECRETARIO: CLARO CON GUSTO, SÍNDICO, REGIDORA. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: BUENAS 
TARDES, SI YO TAMBIÉN QUERÍA HACER ESE MISMO COMENTARIO EN 
EL MISMO SENTIDO QUE LA DOCTORA BÉJAR, EN MI VIDEO DE LA 
SESIÓN, EL VIDEO QUE CHEQUÉ DESPUÉS DE LA SESIÓN, ESTÁ 
CORTADA MI PARTICIPACIÓN EN CUATRO OCASIONES, DE HECHO SE 
PIERDEN APROXIMADAMENTE COMO CUATRO MINUTOS Y SE 
TRASGIVERSA LO QUE DIGO, AFORTUNADAMENTE PUES YO TENGO 
UN VIDEO GRABADO Y FUE EL QUE PUBLIQUÉ, PERO SI SE PIERDE UN 
POCO EL SENTIDO AL HACER LOS BRINCOS SE ENTIENDEN OTRAS 
COSAS Y SE PUEDE MALINTERPRETAR, ENTONCES NADA MÁS NO SÉ 
DE QUÉ MANERA SE PUEDA SUBSANAR EL EN VIVO, PORQUE SI ESTÁ 
FALLANDO POR AHÍ ALGO TAMBIÉN ME DECÍAN QUE SE IBA LA SEÑAL 
UN POCO LAS PERSONAS QUE NO ESTABAN BIEN EN VIVO, PERDÍAN 
POR COMPLETO LA SEÑAL. 

----SECRETARIO: OKEY CON MUCHO GUSTO TOMAMOS NOTA Y 
HACEMOS LA OBSERVACIÓN AL ÁREA TÉCNICA CORRESPONDIENTE 
PARA QUE ARREGLEN Y SUBSANEN EL ASUNTO. CON GUSTO. 
SÍNDICO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: BUENAS TARDES A TODOS, YO 
SECRETARIO, SUGERIRÍA MUY PROBABLEMENTE QUE SEA LO MÁS 
CONVENIENTE QUE SI SE RETIRARA EL TEMA DE LA DISPENSA Y LA 
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APROBACIÓN DEL ACTA, PORQUE EL ACTA QUE NOS FUE 
COMPARTIDA, PUES SI BIEN ES CIERTO, COMO DICE USTED LA 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA ES LO QUE TRASCIENDE, PUES LO CIERTO 
ES QUE NO ES FIEL PORQUE NO CONTIENE ESOS APARTADOS QUE 
FUERON SUPRIMIDOS EN EL EN EL VIDEO QUE ESTÁ CIRCULANDO EN 
EL PORTAL  DEL GOBIERNO MUNICIPAL, Y COMO HICE LA DRA, YO 
TAMBIÉN REVISÉ EL  VIDEO  ANTES DE QUÉ TUVIERA LAS 
MODIFICACIONES. DESCONOZCO CUÁL FUE LA RAZÓN POR LA QUE 
FUERON HECHOS DE ESOS CORTES, PERO SÍ SON MUY EVIDENTES LOS 
ALTOS, COMO DICE LA REGIDORA CYNTHIA EN EL VIDEO Y TAMPOCO 
VIENE COMO TAL LA TRANSCRIPCIÓN EN EL ACTA, ENTONCES YO 
CREO QUE PRIMERO TENDRÍA QUE CORREGIRSE PREVIO QUE SEA 
PUESTO A CONSIDERACIÓN PARA LA APROBACIÓN, PORQUE SI ES 
NECESARIO QUE COMO ES UN DOCUMENTO DE CARÁCTER PÚBLICO 
CONTENGA FIEL Y EXACTA, LA TRANSCRIPCIÓN DE LO QUE FUE DICHO 
AQUÍ POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. 

--SECRETARIO: BIEN ENTONCES USTED SUGIERE QUE LA VOTACIÓN. 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES:  QUE SE REVISE SI SE VA A REVISAR 
POR EL ÁREA TÉCNICA EL TEMA DEL VIDEO, PUES TAMBIÉN SERÍA 
CONVENIENTE QUE SE REVISE LO CONDUCENTE EN EL ACTA PORQUE 
YO SÍ, REVISÉ EL ACTA Y NO ESTÁ EL INSERTO DEL COMENTARIO O LA 
PARTICIPACIÓN QUE HIZO LA REGIDORA APROXIMADAMENTE EN EL 
MINUTO 48, NO ESTÁ ÍNTEGRO Y HABRÍA QUE VER SI LAS OTRAS DOS 
PARTICIPACIONES QUE TAMBIÉN ELLA ADVIRTIÓ, TAMPOCO 
ESTUVIERAN INSERTAS DE MANERA COMPLETA O ÍNTEGRA. 

--SECRETARIO: MUY BIEN LA REGIDORA BÉJAR Y LUEGO 

POSTERIORMENTE LA REGIDORA MELISSA. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SÍ, NO ME PARECE 
INDISPENSABLE SI SE CONFÍA EN LA ACTUACIÓN, PERO LO QUE 
DECIDA LA MAYORÍA ¿NO? SI SE LLEGA A PONER A CONSIDERACIÓN 
LO QUE SÍ ES QUE DEBERÁ COMPROMETERSE UN TIEMPO 
DETERMINADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA PETICIÓN DE LA DE 
LA REHABILITACIÓN DEL VIDEO, TAL CUAL O SEA AHÍ DEBE HABER UN 
TIEMPO BREVE, PORQUE ES UN DOCUMENTO IMPORTANTE, 
TAMBIÉN ESTÁ LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA QUE YO CREO QUE YA 
LA VEREMOS ESTE ESTÁ PUEDE SER CORREGIDA PERO EL VIDEO 
ORIGINAL DE DONDE LO TOMAN O SEA PRIMERO ESTUVO ORIGINAL 
EN VIVO Y LUEGO SE MANTUVO ASÍ, Y LUEGO YA FUE AL DÍA 
SIGUIENTE QUE DETECTO ESOS BRINCOS AL DÍA SIGUIENTE AHORA O 
SEA MUCHAS HORAS DESPUÉS, ENTONCES SI SE VA A HACER ESA 
CORRECCIÓN DEBE HABER UN COMPROMISO DE TIEMPO PORQUE ES 
UN DOCUMENTO IMPORTANTE QUE NO PODEMOS ESTAR 
APLAZANDO LA CONCLUSIÓN DE SU CORRECCIÓN BREVE. 

--SECRETARIO: PASAMOS CON LA REGIDORA MELISSA Y LUEGO EL 
REGIDOR VANZZINI. 
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 --REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: BUENOS DÍAS, 
MÁS QUE UN COMENTARIO BUENO ERA SOBRE LO QUE ACABA DE 
COMENTAR LA COMPAÑERA REGIDORA QUE SI EXISTEN DOS 
VERSIONES QUE ES LA TRANSMISIÓN EN VIVO QUE SERÍA MUY 
NORMAL, QUE PRESENTE FALLAS, TÉCNICAS Y LA ESTENOGRÁFICA, 
PUES HAY OPORTUNIDAD DE QUE SI GUSTAN, PODAMOS REVISAR EL 
ACTA Y ESTE EXISTA LA COINCIDENCIA QUE SE BUSCA VERDAD QUE 
NO HAYA NINGÚN ERROR PORQUE CONSIDERO QUE SI ES NORMAL 
QUE YO LO VI EL MISMO DÍA, PORQUE VI TODAS LAS 
PARTICIPACIONES, CREO QUE DE HECHO EN ESA SESIÓN ME TUVE 
QUE RETIRAR PORQUE TUVE CITA EN EL SAT ENTONCES DESDE QUE 
ESTABA EN EL SAT Y YO ESTABA VIENDO EL EN VIVO Y VI QUE TENÍA 
ESTAS FALLAS TÉCNICAS EN EL EN VIVO ENTONCES ENTIENDO QUE 
PUEDA GENERAR ALGUNA DESCONFIANZA, PERO PUEDO SER 
TESTIGA DE QUÉ AL MENOS EL EN VIVO ASÍ SALIÓ ES CUANTO. 

--SECRETARIO: PASAMOS CON EL REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENOS DÍAS, 
COMPAÑEROS, SECRETARIO EN MI OPINIÓN PARTICULAR Y 
ESCUCHANDO A LAS COMPAÑERAS Y RECORDARLE A LOS DEMÁS 
COMPAÑEROS, TAMBIÉN QUE NOSOTROS HACE YA UN BUEN TIEMPO 
EN SESIÓN DE CABILDO APROBAMOS EN LA PLATAFORMA DIGITAL 
DEL WHATSAPP, LA APLICACIÓN COMO UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN OFICIAL PARA NOTIFICARNOS LA SESIONES QUE SE 
VAN A LLEVAR A CABO Y TRANSMITIRNOS LAS DIFERENTES OFICIOS Y 
DOCUMENTOS, ENTONCES POR ESA VÍA NOS HICIERON LLEGAR EL 
ACTA PARA QUE PREVIO A ESTA SESIÓN SE REVISARA ESTE EN ESE 
SENTIDO, BUENO, NO SÉ SI LAS COMPAÑERAS TUVIERON 
OPORTUNIDAD DE RETROALIMENTAR POR ESA MISMA VÍA A LOS 
SERVICIOS TÉCNICOS DE CABILDO QUE HABÍA IMPRECISIONES PARA 
QUE SE PUDIERA CORREGIR A LO MEJOR Y NO RETROALIMENTARON 
ESAS CORRECCIONES QUE SE NECESITABAN HACER, Y TAMBIÉN POR 
SUPUESTO EL TIEMPO EN ESTA SESIÓN EN ESPECÍFICO, PUES ES MUY 
CORTO, NOS PASARON AYER EL CONTENIDO DEL ACTA Y HOY ES YA 
DÍA QUE ESTAMOS EN LA SESIÓN, ENTONCES EN ESE SENTIDO SI LAS 
COMPAÑERAS NO HUBIERAN RETROALIMENTADO ESAS 
CORRECCIONES, CREO QUE ES JUSTIFICADO PORQUE NO LES DIO 
TIEMPO TAMPOCO A ELLAS PARA ESA RETROALIMENTACIÓN 
ENTONCES YO CREO QUE LO QUE PROCEDERÍA EN CIERTO CASO 
SERÍA AHORITA ESTAR HACIENDO LAS CORRECCIONES PARA QUE 
NOSOTROS ESTUVIÉRAMOS EN POSIBILIDAD, YA UNA VEZ HECHAS 
LAS CORRECCIONES Y ANALIZANDO EL VIDEO, COMO LO HEMOS 
HECHO ANTES SE CORRIGIERA Y VOTARA LA APROBACIÓN SERÍA MUY 
TARDADO, YO CREO QUE NOS ALEJARÍAMOS DE LOS OBJETIVOS 
CONCRETOS DE ESTA SESIÓN EN ESE SENTIDO Y CON ESE CONTEXTO, 
COMPARTO LA PETICIÓN DE LA SINDICO, LILI, DE MEJOR RETIRAR LA 
APROBACIÓN DEL ACTA PASADA DEL ORDEN DEL DÍA, Y UNA VEZ QUE 
QUEDE SATISFECHA EN LAS CORRECCIONES Y QUE VAYA DE ACUERDO 
A LO QUE ESTÁ PROYECTADO EN EL VIDEO ESTE PODAMOS 
SOMETERLA A VOTACIÓN EL ACTA PRÓXIMAS SESIÓN DE CABILDO, 
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NO SÉ SI LOS DEMÁS COMPAÑEROS ESTÉN DE ACUERDO, EN ESTO 
¿VERDAD?. 

--SECRETARIO: YO QUISIERA PROPONERLES LO  SIGUIENTE, 
EFECTIVAMENTE, YA SEÑALAMOS QUE HUBO FALLAS 
INVOLUNTARIAS POR PARTE DE LOS QUE ORGANIZAMOS LAS 
SESIONES DE CABILDO, ES UN TEMA TÉCNICO ESTE, PERO MÁS, SIN 
EMBARGO, NO ESTOY FACULTADO PARA PODER RETIRAR DEL ORDEN 
DEL DÍA EL PUNTO PORQUE ES UNA POTESTAD EXCLUSIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, DONDE LO FACULTA A ÉL EN EL ARTÍCULO 
12, INCISO B) ESTABLECER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENDRÍA 
QUE SER EL PROPIO PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TUVIERA QUE 
SOLICITAR EL RETIRO DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN, PERO MÁS 
SIN EMBARGO YO LES PROPONGO LO SIGUIENTE SÍNDICOS, 
REGIDORES QUE CELEBREMOS EL PUNTO QUE SE APRUEBE MÁS, SIN 
EMBARGO, DEJEMOS LA ANOTACIÓN EN ESTA ACTA PARA QUE SE 
VUELVA A REVISAR Y SI HAY ALGÚN OBSERVACIÓN PODAMOS 
SOLVENTARLA Y RECTIFICAR EL ACTA EN OTRA SESIÓN. CON EL 
PROPÓSITO DE AVANZAR. REGIDORA SERÍA SU TERCERA 
PARTICIPACIÓN, ADELANTE. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENO ES UN ASUNTO DE 
TRASCENDENCIA POR ESO YO CREO  ESTAMOS MUY PARTICIPATIVOS, 
EL PUNTO ES EL SIGUIENTE DE DONDE VAN A OBTENER Y AQUÍ 
QUIERO UNA RESPUESTA DE DÓNDE VAN A OBTENER EL TEXTO TAL 
CUAL YO POR EJEMPLO TRAIGO EL TEXTO DE ESE DÍA PUEDO UBICAR 
Y ENTREGARLE COMO LO HE HECHO ANTERIORMENTE NO SE 
INCLUYÓ EN LA ANTERIOR SESIÓN, PERO EL OFICIO DEL 29 DE 
SEPTIEMBRE HAGO ESA OBSERVACIÓN, PERO TRAIGO POR EJEMPLO 
EL TEXTO QUE SE REFIRIÓ A LO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, ESTE 
TEXTO PUEDE AHÍ SEÑALARSE CUÁL FUE LA PARTE QUE SE OMITIÓ Y 
AHÍ ESTÁ EN EL ESCRITO TAL CUAL LE DÍ LECTURA AHÍ ESTA POR LO 
MENOS UNO DE LOS TRES O CUATRO QUE OBSERVÉ, ¿DE DONDE VAN 
A OBTENER? Y QUIERO LA RESPUESTA EN ESTE MOMENTO PORQUE 
ES ALGO NO ES NINGÚN MISTERIO ¿DE DÓNDE VAN A OBTENER EL 
TEXTO TAL CUAL FUE EXPRESADO EN ESE MOMENTO? QUIERO 
ENTENDER QUE VAN A PODER TENER ACCESO AL VIDEO EN VIVO, TAL 
CUAL ESTOY ENTENDIENDO ESO, ESA ES LA PREGUNTA Y INSISTIR EN 
EL TIEMPO QUE VAN A TARDAR EN ELLO PORQUE TIENE QUE SER A 
LA BREVEDAD MAYOR POSIBLE. 

--SECRETARO: CONTESTANDO SU PREGUNTA REGIODRA, NOSOTROS 
SACAMOS LA INFORMACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA NO DEL 
VIDEO, ENTONCES UNA VEZ DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA QUE SE 
GRABA AQUÍ A TRAVÉS DE LOS EQUIPOS, LA VERSIÓN, LA QUE 
PRESENTAMOS ES LA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR ES LA QUE 
VAMOS A APROBAR ES EL AUDIO, SE GRABA ASÍ ES LA VERSIÓN 
ESTENOGRÁFICA BUENO ES QUE YA AGOTÓ SUS PARTICIPACIONES Y 
LA PREGUNTA ES DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA. REGIDORA 
CYNTHIA. 
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--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: BUENO 
SECRETARIO, YO PROPONGO QUE SI EN ESTE MOMENTO EN LO QUE 
SE CELEBRA LA SESIÓN SE PUEDEN HACER LAS CORRECCIONES, YO 
TENGO EL TEXTO MÍO TAL CUAL ÍNTEGRO, LO PUEDO 
PROPORCIONAR IGUAL LA DOCTORA BÉJAR LA SÍNDICO NO SÉ SI LO 
TENGA LO QUE TE FALTÓ, TENEMOS IGUAL TODO ENTONCES SE 
PUEDE IR CORRIGIENDO Y AL FINAL LA VOTAMOS. 

--SECRETARIO: YO LES PROPONGO ESO, VOTÉMOSLA Y HACEMOS LA 
ANOTACIÓN EN ESTA ACTA PARA VOLVER A REVISAR EL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR, PARA POSIBLES RECTIFICACIONES DE LA MISMA 
ACTA. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: BUENO YO NO 
TENGO INCONVENIENTE EN LO MÍO, YO LO TENGO Y SÉ 
PERFECTAMENTE LO QUE FALTÓ. 

--SECRETARIO: Y ASÍ CUMPLIMOS CON LO QUE MARCA EL 
REGLAMENTO CONTINUAMOS CON LA SESIÓN Y DEJAMOS 
ESTABLECIDO EN ESTA SESIÓN DE QUE SE HABRÁ DE REVISAR CON LA 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA EL ACTA DE EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 
2025. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: Y COMO QUIERA 
DEJARÍAMOS PENDIENTE LA FIRMA. 

--SECRETARIO: NO SÍNDICO PORQUE AL FINAL DEL DÍA SE VUELVE A 
REVISAR, SE VUELVE A REVISAR Y QUEDA EL TEMA EL REGIDOR. 
VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: MIREN ESTOY AQUÍ 
PLATICANDO CON JORGE VÁZQUEZ, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS TÉCNICOS DE CABILDO PARA ENCONTRAR UNA SALIDA 
TÉCNICA Y LEGAL A LA SITUACIÓN Y NO Y NO EXTENDER MÁS EL 
DESARROLLO DE LA SESIÓN. LA PREGUNTA ESPECÍFICAMENTE FUE SI 
VOTAMOS EN ESTA OCASIÓN EN ABSTENCIÓN EL ACTA SE PUEDE 
LISTAR NUEVAMENTE EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SIGUIENTE SESIÓN, 
UNA VEZ HECHA LAS CORRECCIONES QUE ESTÁN PIDIENDO TRES 
COMPAÑERAS DEL CABILDO QUE ESO ES LO RELEVANTE QUE ES LA 
COMPAÑERA SÍNDICO LA COMPAÑERA BÉJAR Y LA COMPAÑERA 
CYNTHIA, O SEA SON TRES COMPAÑERAS QUE ESTÁN HACIENDO LA 
PRECISIÓN DE QUÉ NO SE ADECÚA EXACTAMENTE LO QUE 
MANIFESTARON ELLAS EN EL USO DE LA VOZ CON LO QUE ESTÁ 
PLASMADO EN EL ACTA, ENTONCES ES OTRA PROPUESTA QUE LES 
HAGO ESTE VOTÉMOSLO EN ABSTENCIÓN PARA QUE HAYA ESE 
TIEMPO Y ESA VENTANA DE OPORTUNIDAD PARA QUE SE HAGAN LAS 
CORRECCIONES NECESARIAS, DE ACUERDO A LA VERSIÓN 
ESTENOGRÁFICA Y SE PUEDA ENLISTAR NUEVAMENTE POR EL 
ALCALDE EN EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA DE LA SIGUIENTE SESIÓN 
DIGO ESTAMOS NADAMÁS CORRIGIENDO UN DETALLE TÉCNICO, 
CLARO YO CONSIDERO QUE NO HAY DOLO, NO HAY ALEVOSÍA NI 
PREMEDITACIÓN EN ESTE TIPO DE SITUACIONES ES LA PROPUESTA 
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QUE LES HAGO QUE SE HAGA EN ABSTENSIÓN Y QUE SE VUELVA  A 
ENLISTAR EN LA PROXIMA SESIÓN. 

--SECRETARIO: BIEN ASÍ NOS PUDIÉRAMOS IR O TAMBIÉN COMO 
ALGUIEN LO PROPUSO AQUÍ, PUDIÉRAMOS DEJAR ESTE PUNTO. AL 
FINAL REVISAMOS EL ACTA Y LE DAMOS.  

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: YO TAMBIÉN 
PIENSO ESO ESTARÍA MEJOR. 

--SECRETARIO: REGIDOR BENITES. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: A VER TRATANDO 
DE HACER UNA PRECISIÓN. ESTA SESIÓN ES VÁLIDA. ESTAMOS DE 
ACUERDO Y AQUÍ HAYA OBSERVACIONES SOBRE LA ACTA ANTERIOR, 
Y CADA QUIEN TIENE SU PARTICIPACIÓN Y SUS OBSERVACIONES, A LA 
MISMA PRESÉNTENLA AL ÁREA TÉCNICA Y QUE SE INCLUYAN EN ESTA 
QUE HUBO UNA OMISIÓN AHÍ Y VOTEMOS LA PASADA, CREO QUE EL 
TEMA NO TENEMOS NADIE, CREO QUE PODEMOS COINCIDIR TODOS 
EN QUE SE INCLUYA CORRECTAMENTE LA PARTICIPACIÓN Y SE ACABA 

EL TEMA MI MUY PARTICULAR. PUNTO DE VISTA. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN PUES PODEMOS VOTARLA YA USTEDES TOMAN 
LA DECISIÓN ESTÁ LA PROPUESTA QUE HACE EL REGIDOR VANZZINI 
ESTE Y PUES CONTINUAMOS CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN 
ENTONCES BUENO PUES PROCEDO A LA VOTACIÓN. VA A VOTAR 

PARA DARLE EL DESARROLLO, YA CADA QUIEN EL SENTIDO DEL VOTO. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: A VER NADA MÁS 
APROVECHO MI ÚLTIMA PARTICIPACIÓN EN ESTE PUNTO. LA 
COMPAÑERA CYNTHIA Y LA COMPAÑERA DEBE BÉJAR ENTIENDO QUE 
LO QUE SEÑALAN FUE OMISO EN EL ACTA FUE UNA PARTICIPACIÓN 
QUE ELLAS TENÍAN PREPARADAS Y QUE PUEDEN COMPARTIR 
AHORITA EL TEXTO. SIN EMBARGO DE LA COMPAÑERA SINDICO LILI 
NO ESTÁ ASÍ ELLA NO TRAE POR ESCRITO LO QUE DIJO HACIENDO USO 
DE LA VOZ, O SEA LO QUE YO ESCUCHÉ COMPAÑERA ES QUE LA 
DOCTORA BÉJAR MENCIONÓ QUE EN LA PARTE QUE TÚ HICISTE USO 
DE LA VOZ Y MENCIONASTE TAMPOCO ESTABA AHÍ EN EL ACTA A TI 
NO TE FALTA NADA RESUMEN, SI SÓLO LO QUE HACE FALTA EL ACTA 
ES INCLUIR ESAS DOS PARTICIPACIONES QUE YA TRAEN ELLAS EL 
TEXTO PREVIO Y SE VA A INCLUIR, ENTONCES CREO QUE PODRÍAMOS 
PASAR AL FINAL LA APROBACIÓN, YA QUE ESTÉ CORREGIDO, SI NO ES 
ASÍ SI LAS COMPAÑERAS NO TRAEN POR ESCRITO AHORITA O NO SÉ 
UN ARCHIVO PARA PARA METERLA EN EL ACTA, CONSIDERO QUE 
PARA NO AFECTAR EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, SERÍA MEJOR QUE 
LA MAYORÍA VOTEMOS EN ABSTENCIÓN, Y EN LA PRÓXIMA ORDEN 
DEL DÍA ESTÉ LISTA, NUEVAMENTE SE APRUEBA CON LAS 
CORRECCIONES HECHAS. ES CUANTO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SÍ NADAMÁS PARA QUE NO SE 
PIERDA EL TEMA O PARA QUE NO SE PIERDA MI PARTICIPACION, YO 
LO QUE HICE FUE AHONDAR O SECUNDAR A LA DOCTORA ADRIANA,  
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RESPECTO DE QUÉ ERA UNA PARTICIPACIÓN DE ELLA, QUE YO HABÍA 
ADVERTIDO QUE NO SE HABÍA INSERTADO DENTRO DEL ACTA Y QUE 
TAMBIÉN EN EL VIDEO QUE ESTÁ EN EL PORTAL NO ESTÁ NO 
TAMBIÉN ESTÁ SUPRIMIDA, ESA ERA MI PARTICIPACIÓN Y TAMBIÉN 
ESTOY DE ACUERDO EN EL SENTIDO DE QUÉ SE QUE SE RETIRE QUE 
SE SI LA MANERA QUE SERÍA PARA RETIRARLO PUDIERA SER EN 
ABSTENCIÓN LA VOTACIÓN, BUENO PUES ABSTENERNOS PARA QUE 
HAYA OPORTUNIDAD DE QUÉ LAS COMPAÑERAS, TANTO LA 
COMPAÑERA REGIDORA CYNTHIA, COMO LA COMPAÑERA ADRIANA 
PUEDAN COMPARTIR LOS TEXTOS Y QUE SE PUEDA REVISAR EN LA 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA QUE SE HAGAN LAS INSERCIONES 
CORRESPONDIENTES EN EL ACTA QUE SE REPONGA EL VIDEO EN SU 
INTEGRIDAD EN EL PORTAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y QUE NOS 
DEN OPORTUNIDAD DE QUE NOS PONGAN A LA VISTA CON TIEMPO 
EL ACTA PARA PODERLA REVISAR EN SU CONJUNTO CON EL VIDEO, 
PORQUE PUES HAY QUE IR HACIENDO UNA LECTURA A LA PAR QUE 

SE VA A REPRODUCIENDO EL MISMO ES CUANTO. 

 

3-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES 
PARA SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU 
APROBACIÓN.  

 

--SECRETARIO:  OK YO COMO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PUES 
ESTOY OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA, 
ENTONCES LO VOY A SOMETER A SU VOTACIÓN, YA CADA UNO DE 
USTEDES EMITIRÁ EL SENTIDO DE SU VOTO QUIEN ESTÉ POR LA 
AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO TIENES RAZÓN, ESTAMOS EN 
LA DISPENSA ASÍ ES QUIENES ESTÁN A FAVOR DE LA DISPENSA FAVOR 
DE MANIFESTARLO ES NECESITAMOS EN LA DISPENSA DE NO LEER 
TODO EL ACTA DE LA LECTURA. QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA, 
 
--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 

(    22   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(    1     ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 150/04/11/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 
MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO  
 
ABSTENCIONES 

 

---SE APRUEBA POR: 
 

(    8    ) VOTOS A FAVOR. 
(          ) EN CONTRA. 
(  15    ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 151/04/11/2024-2027: NO SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
    

4-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE 
QUE NO EXISTE CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA PRESENTE 
SEMANA. 
    

5-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL SEGUNDO SÍNDICO, ERNESTO 
AVALOS BUSTOS, QUIEN PRESENTARÁ LA PROPUESTA DE ACUERDO 
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

 

SÍNDICO, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 
 

 

 --SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS:  GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, 

CON SU PERMISO REGIDORA, COMPAÑERA SÍNDICO Y COMPAÑERAS, 

REGIDORAS Y REGIDORES, MUY BUENAS TARDES A TODOS, SALUDO 

TAMBIÉN A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CIUDADANÍA QUE NOS 

SIGUE A TRAVÉS DE LAS PLATAFORMAS.  

COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE LOS PRESENTES, EL PRÓXIMO 10 

DE NOVIEMBRE SE VENCE EL TÉRMINO PARA QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS PRESENTEN ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO SU 
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ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS MUNICIPAL. EN ESE SENTIDO, 

EN ACUERDO CON NUESTRO ALCALDE Y CON EL APOYO TÉCNICO DE 

LA TESORERÍA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, EN MI CARÁCTER DE 

SEGUNDO SINDICO, ME VOY A PERMITIR PRESENTAR A USTEDES UNA 

SINOPSIS DE CONTENIDO DE ANTEPROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2026. CABE SEÑALAR QUE EL ANTEPROYECTO LEGAL DE REFERENCIA 

SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DE ESTE 

HONORABLE CABILDO CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO TAMBIÉN SE 

LLEVARON A CABO SENDAS REUNIONES CON PERSONAL DE LA 

TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN TUVO A BIEN EXPONERNOS 

LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTA EL ANTEPROYECTO LEGAL DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO, ADEMÁS DE SOLVENTARNOS ALGUNAS 

DUDAS QUE LE EXPUSIMOS. AL RESPECTO ES IMPORTANTE 

MENCIONAR QUE SE TRATA DE UN ANTEPROYECTO DE LÉY DE 

INGRESOS MUNICIPAL QUE NO PRESENTA CAMBIOS, NI AUMENTOS 

EN EL COBRO DE IMPUESTOS Y DERECHOS, ASÍ COMO TAMPOCO 

INCORPORA NUEVOS CONCEPTOS. LO ANTERIOR ATENDIENDO LA 

SOLICITUD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PRESENTAR UN 

ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS SIN AUMENTOS Y SIN NUEVOS 

IMPUESTOS PARA CONTRIBUIR CON LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS 

VICTORENSES, POR SER UNO DE LOS GRANDES COMPROMISOS QUE 

TENEMOS CON LAS Y LOS VICTORENSES. EN ESA INTENCIÓN DE NO 

AFECTAR LA ECONOMÍA DE LOS VICTORENSES, SE REFRENDA HOY EN 

ESTE ANTEPROYECTO EL CITADO COMPROMISO, DE NO CREAR 

NUEVOS IMPUESTOS NI MODIFICAR LAS TASAS, CUOTAS O TARIFAS 

DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. LAS CUOTAS INTEGRADAS 

EN LA LEY, ESTÁN FIJADAS EN UMAS Y SU CONVERSIÓN SE AJUSTARÁ 

AL VALOR QUE ANUALMENTE SE PUBLICA POR PARTE DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA ( INEGI ). 

TAMPOCO SE CONSIDERA LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA. ES 

POR ELLO QUE ESTA LEY DE INGRESOS REFLEJA ESE COMPROMISO 

JUSTO Y HUMANO QUE HA DISTINGUIDO A ESTA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL.   

  

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS MIEMBROS DE ESTE CABILDO, LOS 

INVITO RESPETUOSAMENTE A QUE DEMOS NUESTRO VOTO A FAVOR 

DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026  QUE NOS OCUPA, EN LOS TÉRMINOS QUE SE PRESENTA, ES 

DECIR A FAVOR DE LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LAS Y LOS 

VICTORENSES. TODA VEZ QUE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE 

INGRESOS FUE HECHO DE NUESTRO CONOCIMIENTO CON LA DEBIDA 

ANTICIPACIÓN, TANTO SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y JUSTIFICACIÓN 

LEGAL COMO EN EL CONTENIDO ÍNTEGRO DE SU ARTICULADO, 

SOLICITO AL SECRETARIO QUE SOMETA A VOTACIÓN LA DISPENSA DE 
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LECTURA DEL ANTEPROYECTO LEGAL, PARA PROCEDER 

DIRECTAMENTE A SU DISCUSIÓN Y VOTACIÓN.   

ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EN ATENCIÓN A 
LA PROPUESTA HECHA POR EL SÍNDICO SEGUNDO, ERNESTO AVALOS 
BUSTOS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LECTURA 
DEL PROYECTO LEGAL QUE NOS OCUPA, A FIN DE PASAR A SU 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN.   

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  
 

--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    23  ) VOTOS A FAVOR. 
(          ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

 

ACUERDO 152/04/11/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE 
LECTURA DEL PROYECTO DE  LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2026. 

 

--SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DE 
ESTE TEMA, SE CONSULTA AL CABILDO SI ALGUIEN DESEA PARTICIPAR 
CON RELACIÓN AL ASUNTO QUE NOS OCUPA. 

 

BIEN NO HABIENDO PARTICIPACIONES A CONTINUACIÓN SE 
CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO SI ES DE 
APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  
 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    23   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO 153/04/11/2024-2027: SE APRUEBA EL PROYECTO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL SEGUNDO SÍNDICO, ERNESTO 
AVALOS BUSTOS, QUIEN PRESENTARÁ  LA PROPUESTA DE ACUERDO 
MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DEL 100% DE 
RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA PROPIEDAD URBANA, 
SUBURBANA Y RÚSTICA (IMPUESTO PREDIAL). 

 

SÍNDICO, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 
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--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, 
CON SU PERMISO NUEVAMENTE LOS SALUDO A TODOS.CON 
RELACIÓN A LA PROPUESTA QUE POR ACUERDO DEL PRESIDENTE 
MMUNICIPAL REMITIÓ A ESTE CABILDO LA TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, EN MI CARÁCTER DE SEGUNDO SÍNDICO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO CONSIDERO QUE SE TRATA DE UNA PROPUESTA DE 
GRAN BENEFICIO PARA LA ECONOMÍA DE LA CIUDADANÍA DE ESTE 
MUNICIPIO QUE TIENE ADEUDOS EN RECARGOS CON RELACIÓN AL 
IMPUESTO PREDIAL. LA PROPUESTA DE REFERENCIA CONSISTE EN LA 
CONDONACIÓN DEL 100% DE LOS RECARGOS SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA SUBURBANA Y RÚSTICA DEL IMPUESTO PREDIAL A PARTIR  
DEL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DEL PRESENTE AÑO 2025, NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL 
EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ SENSIBLE A LAS NECESIDADES DE 
LAS Y LOS VICTORENSES HA TOMADO ESTA NOBLE DECISIÓN DE 
INCENTIVAR A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE ENCUENTRA 
ATRASADOS EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y QUE NO HABÍAN 
PAGADO POR LA CARGA HONOROSA QUE REPRESENTAN LOS 
RECARGOS CORRESPONDIENTES. SE TRATA DE UNA PROPUESTA DE 
GRAN TRASCENDENCIA EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA Y A LA VEZ 
TAMBIÉN EN BENEFICIO DEL FORTALECIMIENTO DE NUESTRA 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, POR ESO APROVECHO TAMBIÉN 
ESTE ESPACIO PARA INVITAR A LA CIUDADANÍA A QUE NO DEJEN 
PASAR ESTA OPORTUNIDAD DE VENIR A REGULARIZARSE EN SUS 
ADEUDOS DEL IMPUESTO PREDIAL Y GOZAR DE ESTE GRAN BENEFICIO 
ECONÓMICO QUE REPRESENTA EL DESCUENTO DEL 100% EN 
RECARGOS EN RELACIÓN AL PAGO DE DICHO IMPUESTO CON BASE 
EN ESTAS CONSIDERACIONES Y TOMANDO EN CUENTA QUE SE TRATA 
DE UNA PROPUESTA NOBLE Y DE GRAN BENEFICIO PARA LAS Y LOS 
CIUDADANOS TENGO BIEN PROPONER EL SIGUIENTE PUNTO DE 
ACUERDO: 

 

ARTÍCULO PRIMERO SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DEL 100% DE 
RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA PROPIEDAD URBANA SUBURBANA 
Y RÚSTICA DEL IMPUESTO PREDIAL. 

 ARTÍCULO SEGUNDO, EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ EFECTO,  A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025. 
 

ARTÍCULO TERCERO, SE FACULTA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA 
QUE A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALMENTE 
ESTABLECIDOS Y EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EFECTÚA 
EL DESCUENTO AUTORIZADO MEDIANTE EL PRESENTE ACUERDO.  

ARTÍCULO CUARTO: SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE LO COMUNIQUE A LA TESORERÍA DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, A FIN DE QUÉ 

PROCEDA A SU INMEDIATA APLICACIÓN.  
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MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO.  

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS SÍNDICO, EN RELACIÓN A ESTA 
PROPUESTA, SE LES CONSULTA  A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS 
OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    23   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 154/04/11/2024-2027: 
 

-ARTÍCULO PRIMERO: SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DEL 100% DE 
RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA PROPIEDAD URBANA, 
SUBURBANA Y RÚSTICA (IMPUESTO PREDIAL). 

 

-ARTÍCULO SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ EFECTO A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025. 

 

-ARTÍCULO TERCERO: SE FACULTA A LA TESORERÍA MUNICIPAL 
PARA QUE A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALMENTE ESTABLECIDOS Y EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES EFECTÚE EL DESCUENTO AUTORIZADO MEDIANTE EL 
PRESENTE ACUERDO. 

 

-ARTÍCULO CUARTO: SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE LO COMUNIQUE A LA TESORERÍA DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A FIN DE QUE PROCEDA A SU 
INMEDIATA APLICACIÓN. 

 

    

7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN 
FUNCIÓN DE LA RENUNCIA PRESENTADA CON CARÁCTER 
IRREVOCABLE AL CARGO DE DIRECTOR DEL SISTEMA PARA EL 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
PRESENTADA POR LA C. PATRICIA REYES GONZÁLEZ, FECHADA EL DÍA 
08 DE OCTUBRE Y RECIBIDA EL 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO DEL DECRETO NO. 158 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EL 9 DE MARZO DE 1985 QUE FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA 
APROBAR DICHO NOMBRAMIENTO A PROPUESTA DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ME PERMITO DAR LECTURA A LA PROPUESTA 
FORMULADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO 
ABRAHAM GATTÁS BAÉZ, EN FAVOR DEL C. CESAR AUGUSTO 
SAAVEDRA TERÁN, DE QUIEN ME PERMITO DAR LECTURA A SU 
CURRICULUM VITAE. SI REGIDORA SI ME PERMITE CON MUCHO 
GUSTO, NADA MÁS SI ME PERMITE TERMINAR DE LEER EL TEMA Y LE 
CEDO EL USO DE LA VOZ A LA VOTACIÓN CLARO PROPUESTA:  
 

 

PROPUESTA: 
C. CESAR AUGUSTO SAAVEDRA TERÁN 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 
• LICENCIATURA EN DERECHO POR LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS. 
 

 

• MAESTRÍA EN DERECHO PENAL POR LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS. 

 

 

• DIPLOMADO EN CRIMINOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS. 

 

CARGOS OCUPADOS: 
• DEFENSOR DE OFICIO ADSCRITO A LA SEXTA SALA DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y COORDINADOR DE DEFENSORES DE OFICIO EN 
MATERIA DE APELACIÓN. 

 

 

• SUBDIRECTOR Y DIRECTOR INTERINO DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

 

• GERENTE DE VINCULACIÓN DE COMAPA VICTORIA, 
TAMAULIPAS (2000-2007).  

 

 

• SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 
(2008-2010). 
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• DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

 

• DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF VICTORIA (2013-2016) . 
 

 

• GERENTE DE VINCULACIÓN DE COMAPA VICTORIA  (2016-
2018) . 

 

 

• SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS (2020-2021). 

 

 

• DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF VICTORIA (2022-2024) . 
 

--SECRETARIO: AHORA SI HUBIERA ALGUNA PARTICIPACIÓN PARA 
PROCEDER A SU REGISTRO. 
 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PERO NO LO TOME COMO 
PARTICIPACIÓN PORQUE ES UNA PRECISIÓN EL TEMA DESARROLLO, 
ENSEGUIDA NO QUIERO, NO QUIERO AGOTAR NADA MÁS PARA 
DECIRLE QUE EN EL PUNTO OCHO ES TAMBIÉN PARTE DE LO QUE 
SEÑALARÉ EN RELACIÓN AL PUNTO OCHO TAMBIÉN ENTONCES PUES 
MEJOR A LO MEJOR SERÍA CONVENIENTE QUE CONTINUARÁ CON 
TODO SU TEXTO, Y YA FINALMENTE ANTES DE LA VOTACIÓN ¿O 

DESPUÉS DEL PUNTO SIETE VIENE LA VOTACIÓN? 

--SECRETARIO: ESQUE SON DOS VOTACIONES ES LA VOTACIÓN PARA 
DIRECTOR Y LA VOTACIÓN PARA ADELANTE  

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: LE AGRADEZCO GRACIAS 
SECRETARIO SI ESTAMOS EN LO CORRECTO HEMOS SOLICITADO 
REITERADAMENTE INFORMACIÓN RESPECTO A LOS TEMAS QUE 
TOCAMOS AQUÍ EN CABILDO, LO HEMOS HECHO DE MANERA 
REITERADA EN REUNIONES DE TRABAJO Y EN PREVIAS SESIONES 
ORDINARIAS. ESTO NUEVAMENTE OCURRE, NO TENEMOS 
INFORMACIÓN AMPLIA DE LOS ASPIRANTES O CANDIDATOS A 
OCUPAR LOS PUESTOS QUE HOY DEBEMOS DE DECIDIR SI LO SI LO 
VOTAMOS A FAVOR EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN, NO NOS LLEGÓ 
AL CHAT OFICIAL DE DEL WHATSAPP DEL CABILDO LA INFORMACIÓN 
PERTINENTE, RESPECTO AL DIRECTOR Y AL PATRONATO, ENTONCES 
ME VOY A PERMITIR DE MANERA MUY BREVE HACER EL 
SEÑALAMIENTO DE LA IMPORTANCIA DE LA TRASCENDENCIA QUE 
TIENE EL QUE CONTEMOS SIEMPRE CON LA INFORMACIÓN PARA 
TOMAR DECISIONES. DE ANTEMANO QUIERO SEÑALAR QUE NO ES EN 
ABSOLUTO, NO TIENEN NADA QUE VER MIS COMENTARIOS Y MIS 
OBSERVACIONES, RESPECTO A LAS PERSONAS QUE MERECEN TODO 
EL RESPETO, DE CUALES ESTOY SEGURA DE SU CALIDAD HUMANA Y 
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DE SU CAPACIDAD PROFESIONAL EN RELACIÓN A LOS CANDIDATOS A 
TENER ESTOS PUESTOS, ASÍ QUE NADA QUE VER NADA, ASUNTO 
PERSONAL, CONFIAMOS PLENAMENTE EN QUE LAS PERSONAS QUE 
SE COLOCAN EN ESAS CANDIDATURAS ESTE CUMPLEN, PUES CON 
UNA CALIDAD HUMANA Y CALIDAD PROFESIONAL, SIN EMBARGO ES 
INDISPENSABLE ACOSTUMBRARNOS SI NO SE HABÍA HECHO 
ANTERIORMENTE, O SI SE HA HECHO Y SE DEJÓ DE HACER A QUE EL 
CABILDO FUNCIONE CON TODOS LOS ELEMENTOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES, PARTICULARMENTE ESTA FUNCIÓN ES SUYA, 
SECRETARIO ES RESPONSABILIDAD SUYA, HACERNOS LLEGAR AL 
CHAT OFICIAL DE WHATSAPP ESTA INFORMACIÓN BIEN EN EL 
DECRETO NÚMERO 158, ESTAMOS HABLANDO DE EXPEDIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO EN TIEMPOS DE EL GOBERNADOR MARTÍNEZ 
MANOUTOU EL DECRETO NÚMERO 158, SE DICE QUE EN SU 
ARTÍCULO PRIMERO ESTÁ DOTADO EL DIF DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, ESTÁ 
DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, NADA 
MÁS RESALTÉ ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES PUES PORQUE NO 
TIENE OBJETO HACER EL TEXTO COMPLETO. LECTURA OBVIAMENTE, 
PERO QUIERO SEÑALAR LA TRASCENDENCIA DE NUESTRAS 
DECISIONES. EL PATRIMONIO DEL SISTEMA SE INTEGRA CON LOS 
SUBSIDIOS, SUBVENCIONES, APORTACIONES, BIENES Y DEMÁS 
INGRESOS QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES O MUNICIPALES, LE OTORGUEN O DESTINEN LAS 
APORTACIONES, VOY A LEER DE CORRIDO SIN LEER LOS INCISOS, 
PERO ES EN RELACIÓN A ESTAS MISMAS LEYES DE ESTE DECRETO, LAS 
APORTACIONES, DONACIONES, LEGADOS Y DEMÁS LIBERALIDADES 
QUE RECIBA DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE SU PATRIMONIO, 
LOS RENDIMIENTOS, RECUPERACIONES, BIENES, DERECHOS Y DEMÁS 
INGRESOS QUE GENEREN SUS INVERSIONES, BIENES Y OPERACIONES 
EN GENERAL LOS DEMÁS BIENES, DERECHOS E INGRESOS QUE 
OBTENGA POR CUALQUIER TÍTULO LEGAL, LOS BIENES MUEBLES EN 
SU ARTÍCULO CUARTO, LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE 
FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL SISTEMA TENDRÁN EL 
CARÁCTER DE INALIENABLE, SE IMPRESCRIPTIBLES EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 749 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 
QUINTO, EL PATRIMONIO DEL SISTEMA, ASÍ COMO LOS ACTOS Y 
CONTRATOS EN LOS QUE INTERVENGA, Y DE LOS CUALES SE DERIVEN 
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO, NO ESTARÁN SUJETOS A 
IMPUESTOS O DERECHOS ESTATALES O MUNICIPALES SALVO LOS 
QUE DETERMINEN LAS LEYES DE LA MATERIA, LOS ÓRGANOS DE 
DIRECCIÓN, ADMINISTRAR ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
SISTEMA SON EL PATRONATO MUNICIPAL, LA DIRECCIÓN GENERAL Y 
EL COMISARIO, EL PATRONATO ESTARÁ INTEGRADO POR NUEVE 
MIEMBROS QUE SE SELECCIONARÁN DE ENTRE LOS SECTORES 
PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO. TODOS ELLOS SERÁN NOMBRADOS Y 
REMOVIDOS LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO A PROPUESTA DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, Y PODRÁN SER SUPLIDOS POR LOS 
REPRESENTANTES, QUE AL EFECTO DESIGNEN LOS MIEMBROS DEL 
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PATRONATO NO RECIBIRÁN RETRIBUCIÓN ALGUNA EN SU ARTÍCULO 
OCTAVO. EL PATRONATO MUNICIPAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES, VOY A RESALTAR SÓLO ALGUNAS APROBAR LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO, PRESUPUESTOS, INFORMES DE 
ACTIVIDADES Y ESTADOS FINANCIEROS ANUALES, ESTUDIAR Y 
APROBAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN, ACTUAR COMO 
REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA, PUDIENDO 
DELEGAR ESTAS FACULTADES EN OTROS ÓRGANOS DEL PROPIO 
SISTEMA, CUANDO POR SU NATURALEZA NO SEAN INDELEGABLES, 
DESIGNAR Y REMOVER A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL. A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL SISTEMA, PUEDEN TAMBIÉN APROBAR LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES Y DEMÁS 
LIBERALIDADES. LUEGO VIENEN OTRAS OBLIGACIONES Y 
FACULTADES, POR EJEMPLO CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS DE 
ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DEL SISTEMA ES, PERDÓN, ESTO YA SE 
REFIERE AL DIRECTOR, REPRESENTAR LEGALMENTE AL SISTEMA 
COMO APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES, Y 
AÚN LAS QUE REQUIERA CLÁUSULA ESPECIAL EN LOS TÉRMINOS DE 
LEGISLACIÓN, LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL EJERCICIO 
DE LAS ANTERIORES, FACULTADES A JUICIO DEL PATRONATO 
MUNICIPAL, Y LO QUE ES ESTE LE DELEGUE, BIEN NO CONTINUO, 
PORQUE PUES AQUÍ ES AMPLIO EL DECRETO 158 PERO NECESITAMOS 
NOSOTROS HACER EL EJERCICIO COMPLETO CUANDO VAMOS A 
TOMAR UNA DECISIÓN, HAY OTROS ASPECTOS Y DE NINGUNA 
MANERA, REPITO DE NINGUNA MANERA QUIERO YO HACER UN 
SEÑALAMIENTO PERSONAL DE NADA NI DE NADIE, AQUÍ LO QUE 
TRATO ES DE DARLES LA TRASCENDENCIA DE LA TOMA DE 
DECISIONES, LES VOY A PONER UN EJEMPLO, UNA DE LAS 
CUESTIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ES NO INCURRIR EN 
FALTAS DE TIPO ADMINISTRATIVO, LA RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y UNO DE ELLOS POR EJEMPLO Y LO DEBO DE 
SEÑALAR PARA QUE TAMBIÉN SE COMPRENDA, APARTE DE LO QUE 
YA LEÍ LA TRASCENDENCIA DE NUESTRAS DECISIONES, CONFLICTOS 
DE INTERÉS, VAMOS A SUPONER, VAMOS A SUPONER QUE EXISTA 
ALGÚN PARENTESCO ENTRE UN MIEMBRO DEL MUNICIPIO Y UNA 
PERSONA QUE INTEGRE. FORME PARTE DEL PATRONATO, AHÍ PUEDE 
HABER UN CONFLICTO DE INTERÉS ASPECTOS CLAVES A CONSIDERAR, 
PUEDE HABER UN INTERÉS FAMILIAR, FUNCIONES Y DECISIONES. 
ESTARÁN COMPROMETIDAS PUEDE SER OBLIGACIÓN ALTERADA. LA 
OBLIGACIÓN DE REPORTAR Y OBTENERSE SE PUEDEN INCURRIR EN 
UNA FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE, YO NO CONOZCO HASTA 
AHORITA VOY A CONOCER PORQUE HASTA ESTE MOMENTO NOS VA 
A INFORMAR CUÁLES SON LOS INTEGRANTES  DE LOS CANDIDATOS A 
PATRONATO, YA ESCUCHÉ DEL DIRECTOR, PERO ANTE TANTA 
RELEVANCIA DE UNA TOMA DE DECISIONES Y NO CONOCER EL 
NOMBRE DE LAS PERSONAS HASTA EL MOMENTO EN QUE VA A SER 
BOTADO, CARAMBA HEMOS REITERADO MUCHAS VECES LA 
NECESIDAD, SEÑOR SECRETARIO Y USTEDES ES RESPONSABLE DE 
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LLEVAR A CABO ESTAS ESTAS ACCIONES DE INFORMARNOS, YO 
REITERO, NO HAY NADA AQUÍ PERSONAL, NO EN UN CONFLICTO DE 
INTERÉS, INCLUSO PUEDE NO HABER ALGO ILEGAL, PERO ES 
OBLIGACIÓN, POR EJEMPLO SI EXISTE ALGÚN PARENTESCO 
REPORTARLO A LA AUTORIDAD PARA QUE NO SE GENERE EL CLÁSICO 
SOSPECHOSISMO NECESITAMOS ATENDER ESTO COMO CABILDO. 
NECESITAMOS QUE SE CUMPLA EL QUE NOS INFORMEN PUEDE SER 
DE TRASCENDENCIA, POSTERIORMENTE ESPERO SER ESCUCHADA Y 
SER ATENDIDA SEÑOR SECRETARIO EN LA IMPORTANCIA DE QUE NOS 
ALLEGUE LA INFORMACIÓN ES YA MUCHAS LAS OCASIONES EN LAS 
QUE HEMOS SOLICITADO HE SOLICITADO LO MISMO Y NO NADA 
MÁS. YO ES CUANTO SEÑOR SECRETARIO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN REGIDOR MANUEL. 

 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: BUENAS TARDES 
COMPAÑEROS REGIDORES, MEDIOS QUE NOS COMUNICAN YO FUI 
UNA DE LAS PERSONAS QUE CUANDO SE ANUNCIÓ LA PREVIA EL 
DOMINGO FUI EL QUE PIDIÓ INFORMACIÓN DEL PUNTO 7 Y PUNTO 8 
DEL ORDEN DEL DÍA QUE NOS CORRESPONDE INCLUSO AYER EN LA 
REUNIÓN PREVIA. PEDÍ INFORMACIÓN  DEL PUNTO 7 Y DEL PUNTO 8 
DADO QUE ME GUSTA TENER UN VOTO INFORMADO CONCENSUADO 
SOBRE LA TOMA DE DECISIONES Y ES COMO LO DIJO LA DOCTORA 
BÉJAR ES HASTA EL MOMENTO AHORITA QUE ESTAMOS 
CONOCIENDO TANTO EL CANDIDATO A DIRECTOR QUE COMO DIGO 
NO, COMO DIJO ELLA Y LO SOSTENGO Y NO TENGO NADA EN CONTRA 
DE ESA PERSONA, SIMPLEMENTE ME HUBIERA GUSTADO PODER 
VOTAR, INFORMÁNDOME DE QUIÉN ES MUCHÍSIMO ANTES DE 
AHORITA EN EL MOMENTO YO EN TRES OCASIONES DIFERENTES PEDÍ 
LA INFORMACIÓN Y JAMÁS SE ME OTORGÓ ENTONCES BUSCANDO 
SIMPLEMENTE QUE EN OCASIONES FUTURAS LA INFORMACIÓN 
PERTINENTE A CADA SESIÓN DE CABILDO SI NOS LLEGUE EN TIEMPO 
Y EN FORMA. ES CUANTO. 

--SECRETARIO:  BIEN ¿ALGUIEN MÁS?. 

--REGIDOR ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS: BUENAS TARDES, 
CON SU PERMISO, REGIDORA, CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
MI SECRETARIO MUY BUENAS TARDES COMPAÑEROS DE ESTE GRAN 
HONORABLE CUERPO COLEGIADO, SALUDOS A NUESTROS AMIGOS 
AMIGAS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A LOS CIUDADANOS 
QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LA REDES SOCIALES PÚBLICO EN 
GENERAL, DESDE ESTA MESA DE DIÁLOGO Y CONSENSO, QUIERO SER 
UN LLAMADO QUE SÉ QUE SIN DUDA ASÍ SERÁ LA CONGRUENCIA DE 
TODOS CADA UNO DE MIS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, PARA QUE 
DEJEMOS A UN LADO, NUESTRA IDEOLOGÍA POLÍTICA Y PARTIDISTA, 
NOS CONCENTREMOS EN VOTAR A FAVOR DE LA DESIGNACIÓN DE 
NUESTRO DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF VICTORIA, LES 
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RECUERDO QUE LA LABOR DEL DIF VICTORIA, ES VITAL DE 
IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO DE NUESTRAS NIÑAS Y NIÑOS 
ADOLESCENTES Y ADULTOS MAYORES, SU LABOR ES ALTAMENTE 
NOBLE Y BUSCA EL DESARROLLO INTEGRAL, TANTO DE LA FAMILIA 
COMO DE LOS QUE MENOS TIENEN, EN SU DECRETO DE CREACIÓN, 
ESPECÍFICAMENTE SU ARTÍCULO 10 NOS HABLA DE LAS 
CARACTERÍSTICAS CON LAS QUE SE DEBE DE CONTAR EL DIRECTOR 
GENERAL SITO TEXTUALMENTE CON EXPERIENCIA EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIA SOCIAL. AHORA BIEN QUE NO EXISTE 
MEJOR OPCIÓN QUE SIN DUDA NUESTRO AMIGO LICENCIADO 
SAAVEDRA, QUIEN SE HA DESEMPEÑADO COMO SERVIDOR PÚBLICO 
EXPERTO EN LA MATERIA Y CUYA TRAYECTORIA EN DESARROLLO 
SOCIAL Y LA BÚSQUEDA POR EL BIENESTAR DE LOS QUE MENOS 
TIENEN, ES INIGUALABLE, REFLEXIONEMOS Y PONGAMOS POR 
ENCIMA DE CUALQUIER SITUACIÓN, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, QUE PARA ESO FUIMOS ELECTOS PARA TOMAR DECISIONES 
EN DONDE PREVALEZCA EL BIEN COMÚN, Y QUE VICTORIA CUENTE 
CON SERVIDORES PÚBLICOS, NO SÓLO CAPACES SINO TAMBIÉN CON 
SENTIDO HUMANISTA Y QUE SE ENTREGAN EN CUERPO Y ALMA POR 
SOCIEDAD ES CUANDO MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS?. 

--REGIDORA MELLISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: BUENOS DÍAS, 
REFERENTE A LA PARTICIPACIÓN QUE ACABA DE HACER NUESTRO 
COMPAÑERO NARVÁEZ NO SÉ O ME GUSTARÍA SABER MÁS BIEN QUÉ 
INTERESES POLÍTICOS SON DE LOS QUE HABLAN SI LOS COMPAÑEROS 
DE MORENA SON LOS QUE HAN ESTADO PARTICIPANDO UNOS A 
FAVOR Y OTROS EN CONTRA HACIENDO PRECISIONES A FAVOR 
HACIENDO PRECISIONES EN CONTRA Y EN REALIDAD ES QUE NO ME 
QUEDA CLARO COMO ES QUE EL PARTIDO QUE TIENE EL PODER EN 
TURNO, NO LOGRA PONERSE DE ACUERDO PARA PODER EJERCER ESE 
PODER EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA, YO CREO QUE ES UN MENSAJE 
TOTALMENTE INCORRECTO A LA CIUDADANÍA, Y TAMBIÉN ES UN 
EJERCICIO TOTALMENTE INCORRECTO, PERO BUENO LA CIUDADANÍA 
SE LOS JUZGARÁ, ES CUANTO. 

--SECRETARIO:  MUCHAS GRACIAS PIDIÓ LA PALABRA LA REGIDORA 
ADELANTE. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  YO ESTOY COMPLETAMENTE 
DE ACUERDO PORQUE AL INICIAR MI LOCUCIÓN DIJE QUE NO SE 
TRATABA DE PONER EN  TELA DE JUICIO LA CALIDAD PROFESIONAL, 
NI LA CALIDAD HUMANA, ASÍ QUE COMPARTO TU VISIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS, PORQUE ADEMÁS, EFECTIVAMENTE EN EL MISMO 
DECRETO QUE LEÍA YO HACE UN MOMENTO, ESTE VIENEN AHÍ  
ESPECIFICADAS SE TRATA EXCLUSIVAMENTE DE LA CUESTIÓN DE NO 
HABER RECIBIDO LA INFORMACIÓN Y ESO YA NO, YA NO PUEDE 
CONTINUAR DE ESA MANERA EN RELACIÓN A LO QUE LA 
COMPAÑERA MELISSA ACABA DE EXPRESAR, PUES YO CREO QUE ES 
UNA MERA IMPRESIÓN PORQUE AQUÍ SOMOS GOBIERNO 
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MUNICIPAL, Y AUNQUE A MENUDO ESTÉN SEÑALANDO QUE DECIR 
CUARTA TRANSFORMACIÓN ES HACER MENCIÓN DE UN PARTIDO, 
NO, NO ES MENCIÓN DE HACER MENCIÓN DE UN PARTIDO Y NO 
ESTOY EN CONTRA DE QUE LAS COSAS POSITIVAS DE LA OPOSICIÓN 
CADA UNO, PORQUE LAS PLATAFORMAS TIENEN TAMBIÉN SU PARTE 
POSITIVA, HAY UNA REPRESENTACIÓN TAMBIÉN POPULAR DE LA 
SECCIÓN PLURAL POR PARTE DE LA OPOSICIÓN DENTRO DE LA 
POBLACIÓN. EN ESTA OCASIÓN NO FUERON MAYORÍA BUENO, PERO 
AQUÍ HAY UN GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 
TAMBIÉN Y NO FALTO A NADA CON SEÑALARLO AUNQUE ME HA 
HECHO MUCHAS VECES REITERADA SEÑALAMIENTO EL COMPAÑERO 
VANZZINI, PERO NO CREO QUE PRECISAMENTE PORQUE ESTAMOS 
TRABAJANDO PRECISAMENTE POR ESO TENEMOS  ESTAS SESIONES Y 
ESTAS EXPRESIONES Y SON VÁLIDAS Y NO SIGNIFICAN 
NECESARIAMENTE QUE SE TENGAN QUE VER MAL, AL CONTRARIO, 
SIGNIFICA QUE EL DISENTIR NOS LLEVA A UNA DISCUSIÓN CON 

ARGUMENTOS ACERTIVA, Y PARA ESO ESTAMOS AQUÍ. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, PASAREMOS CON LA 
REGIDORA LUPITA. PARA POSTERIORMENTE LA SÍNDICO. 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS DE CABILDO LO QUE AQUÍ ESTÁ EN DISCUSIÓN, ES 
SIMPLEMENTE APROBAR SI EL PROFESIONISTA PROPUESTO ES UNA 
PERSONA APTA PARA OCUPAR EL CARGO PARA EL CUAL SE PROPONE 
PORQUE REÚNE EL PERFIL Y LOS REQUISITOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES, NO HAY MÁS DISCUSIÓN QUIENES NOS 
DEDICAMOS AL SERVICIO DE LA POLÍTICA SOCIAL, TENEMOS EL 
COMPROMISO DE CONOCER O DESCONOCER PERSONAJES EN SU 
PARTICIPACIÓN PROFESIONAL, ADMINISTRATIVA Y POLÍTICA DE LA 
CIUDAD TRAER AL DEBATE ESTE ASUNTO Y PLANTEAR 
DESCONOCIMIENTO, ES SIN SUSTENTO O SITUACIONES QUE NADA 
TIENEN QUE VER CON EL PROCEDIMIENTO DEL NOMBRAMIENTO 
QUE NOS OCUPA, Y QUE CONSISTE SIMPLEMENTE EN RESOLVER 
SOBRE LA PROPUESTA QUE HA SIDO SOMETIDA A NUESTRA 
CONSIDERACIÓN, ES NECESARIO QUE LA POLÉMICA SE PRESENTE 
ANTE EL MARGEN DE ELLO  EN LO PERSONAL, QUIERO SEÑALAR AQUÍ 
QUE CONOZCO A LICENCIADO CÉSAR SAAVEDRA, DESDE HACE 
MUCHOS AÑOS, ES UN PROFESIONISTA INSTITUCIONAL, 
RECONOCIDO PREPARADO CON UNA GRAN TRAYECTORIA EN EL 
SERVICIO PÚBLICO CON POSGRADOS ACADÉMICOS, Y LO MÁS 
IMPORTANTE ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE DA RESULTADOS, ESO 
REALMENTE LO QUE CUENTA, Y POR ELLO, MI VOTO SERÁ A FAVOR 
DE ESTE NOMBRAMIENTO LAS COSAS QUE AQUÍ PLANTEAMOS SON 
NECESARIAS, VUELVO A REITERAR QUE NOS PODAMOS PONER DE 
ACUERDO EN LAS PREVIAS Y HACER TODO LO POSIBLE QUE CUANDO 
LLEGUEMOS AQUÍ ESTEMOS EN CONOCIMIENTO DE QUE SE NOS 
MANDE Y  SE NOS ENVÍA EL ORDEN DEL DÍA, ES CUANTO SEÑOR 
SECRETARIO. 
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--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, PASARÍAMOS CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL SÍNDICO ERNESTO AVALOS. 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: BUENAS TARDES 
NUEVAMENTE, LA PROPUESTA QUE NOS HACE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LA CELEBRO Y DE ANTEMANO MI VOTO ES A FAVOR DE 
EL LICENCIADO CÉSAR SAAVEDRA TERÁN PARA QUE OCUPE EL CARGO 
DE DIRECTOR DEL DIF VICTORIA, TODA VEZ QUE PUES BUENO, 
MUCHOS DE NOSOTROS LO CONOCEMOS SU PREPARACIÓN Y SU 
CAPACIDAD PARA EN EL CAMPO DE LA ASISTENCIA SOCIAL, MUCHOS 
LO CONOCEMOS Y BUENO YO LOS INVITO A QUE REFLEXIONEN, A 
REFLEXIONAR TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS PARA VOTAR A 
FAVOR DE EL LICENCIADO CÉSAR SAAVEDRA. MUCHAS GRACIAS, Y ES 

CUANTO. 

--SECRETARIO: GRACIAS SINDICO ¿ALGUNA OTRA PARTICIPACIÓN? 
REGIDORA BÉJAR LUEGO EL REGIDOR MANUEL. PERDÓN ANTES DE 
QUE INICIE REGIDORA SERÍA SU TERCERA PARTICIPACIÓN. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SI YA ME PERCATÉ, YO NADA 
MÁS QUIERO INSISTIR, NO SE TRATA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
ASPIRANTES O CANDIDATOS, QUIERO HACER ESE SEÑALAMIENTO 
PUNTUAL PORQUE EL PUNTO ES NO TENER LA INFORMACIÓN CON EL 
DEBIDO TIEMPO, Y ESO ES ASUNTO DEL SECRETARIO Y NADA MÁS 
PARA NO PERDERNOS EN EL OTRO TEMA, NO SE HA DICHO EL 
MOMENTO EN EL QUE SE VA A CUMPLIR CON LA CORRECCIÓN YA 
PARA SER FIRMADA DEL ACTA DEL PRIMER PUNTO DEL PUNTO 
ANTERIOR DEL ACTA QUE TRAE LOS ERRORERES. 

--SECRETARIO: ESE TEMA YA SE AGOTÓ REGIDORA SE VA A REPONER. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SI NO SE HA SEÑALADO EL 
TIEMPO QUE PIDO BREVE ES CUANTO. 

--SECRETARIO: PASAREMOS CON EL REGIDOR MANUEL. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: YO TAMBIÉN 
SOLAMENTE PARA PRECISAR QUE NO ES NADA EN CONTRA DEL 
CANDIDATO A DIRECTOR, COMO DIJO LA DOCTORA Y EL 
CURRÍCULUM, LO RESPALDA, SIMPLEMENTE TAMBIÉN HACER 
HINCAPIÉ Y QUE NI  EN EL CANAL OFICIAL DIGITAL QUE TENEMOS DE 
COMUNICACIÓN NI EN LA PREVIA SE DIO LA INFORMACIÓN, ESO ES 
TODA LO ÚNICO QUE SE ESTÁ HABLANDO SOLAMENTE ESO. 

--SECRETARIO: PASARÍAMOS CON LA SÍNDICO LILI GARCÍA PARA 
DESPUÉS CON LA REGIDORA ROSA BELIA. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: QUE TAL BUENAS TARDES, 
COINCIDO EN QUE EFECTIVAMENTE LO QUE SE ENCUENTRA 
DISCUSIÓN, PUES ES LO RELATIVO A LA PROPUESTA DEL 
NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL DEL DIF, EFECTIVAMENTE 
PERO TAMBIÉN LO ES CIERTO QUE ES PUES PARA PODER LLEGAR A 
ESE PUNTO, ES NECESARIO CONTAR CON LA CON LA INFORMACIÓN 
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PREVIA EN LO QUE SE ESTÁ CUESTIONANDO, ES LA DINÁMICA EN LA 
QUE ESTA EN LA QUE DICHA PROPUESTA SE PONE EN LA MESA, 
PORQUE EN EL CASO PARTICULAR COMO LA AHONDÓ LA 
COMPAÑERA BÉJAR, COMO AHONDÓ EL COMPAÑERO HINOJOSA NO 
LES FUE PUESTO A LA VISTA, SUPONGO QUE ALGUNOS OTROS MÁS 
NO Y SI A ALGUNOS OTROS SI, PUES QUISIERA SABER PORQUE A 
ALGUNOS NO SE NOS COMPARTE LA INFORMACIÓN CON LA DEBIDA 
OPORTUNIDAD, HAY QUE TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN TIENE QUE PROVENIR DE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA DEL CABILDO EL TITULAR BUENO PUES ES EL 
SECRETARIO, CONSIDERO SÍ, SECRETARIO QUE TIENE QUE 
BRINDARNOS LA INFORMACIÓN, YO ESTUVE EN LA PREVIA, ESTUVE 
AL PENDIENTE DEL CANAL DE WHATSAPP PARA VER SI NOS HACÍAN 
REFERENCIA DE LA INFORMACIÓN, NO, NO NADA MÁS PARA EN 
RELACIÓN AL DIRECTOR GENERAL, SINO TAMBIÉN AL PATRONATO. 
AQUÍ ESTUVE EN LA PREVIA SE CUESTIONÓ, NO SE PRESENTÓ USTED 
TAMPOCO A LA PREVIA NO NOS DIERON REFERENCIA POR PARTE DE 
QUIENES SI ESTUVIERON EN LA ASISTENCIA TÉCNICA A CABILDO, NO 
TUVIMOS LA INFORMACIÓN CON OPORTUNIDAD HASTA EL DÍA DE 
HOY PARA PODER ESTE FORJARNOS UN CRITERIO DE MANERA 
OPORTUNA PREVIO EN LA SESIÓN O AQUÍ EJERCER UN VOTO CREO 
QUE BASTANTE CONSENSADO NO Y ESTO SIN QUE DEMERITE LA 
CAPACIDAD PROFESIONAL QUE TIENE EL LICENCIADO CÉSAR 
SAAVEDRA, ES LA CUESTIÓN DE LA DINÁMICA QUE NO SE NOS 
BRINDA LA INFORMACIÓN QUE ES ALGO QUE NOS AFECTA, 
FINALMENTE A QUIENES NO SE NOS BRINDA EN EL DEBIDO EJERCICIO 
O EN EL EJERCICIO LIBRE EN NUESTRO CARGO, PORQUE NO 
PODEMOS FORMARNOS UN CRITERIO CON OPORTUNIDAD O NO, NI 
SIQUIERA NOS LO PODEMOS FORMAR EN TIEMPO Y FORMA MÁXIME, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE TRATÁNDOSE DEL PATRONATO, 
PUES COMO BIEN DICE EL COMPAÑERO UNO DE LOS COMPAÑEROS 
REGIDORES, PUES LA FUNCIÓN QUE TIENE ES VITAL Y EL PATRONATO 
COMO TAL TIENE INGERENCIA EN LAS FINANZAS, ENTONCES CREO 
QUE ES BASTANTE, BASTANTE RELEVANTE, EL TEMA COMO PARA 
EFECTO DE QUÉ AQUÍ NOS ESTEMOS ENTERANDO DE CUÁLES SON 
LOS PERFILES QUE VAN A INTEGRAR CADA UNO DE ESOS CARGOS, 
TANTO EN EL TEMA DEL PATRONATO, COMO EN EL TEMA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL ESTE Y YA QUE TOQUE EL TEMA DEL 
PATRONATO, PUES YO CREO QUE TAMBIÉN PONER MUCHO EN 
ÉNFASIS LO QUE TANTO SE ESTUVO DENUNCIANDO POR LA 
ANTERIOR DIRECTORA GENERAL, COMO TAMBIÉN EN AQUÍ EN 
OCASIONES SE HIZO REFERENCIA DE QUÉ NO ESTUVO DEBIDAMENTE 
INTEGRADO O QUE QUIÉN SABE CÓMO ESTUVO FUNCIONANDO EL 
DIF DURANTE TODO ESTE PERIODO, PORQUE APENAS SE ESTÁ 
HACIENDO LA PROPUESTA PARA LA INTEGRACIÓN DE DICHO ENTE, EL 
CUAL VUELVO A INSISTIR, TIENE QUE VER EN EL TEMA DE LAS 
FINANZAS EN EL PLAN EN LA EJECUCIÓN DEL EL DINERO PÚBLICO, 
ENTONCES ES ALGO QUE NO DEBE DE PASAR POR ALTO, ESPERO QUE 
BUENO SEA CONSIDERADO EN SU CASO POR LAS AUDITORÍAS, 
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PORQUE SI ES ALGO QUE NO DEBIÓ DE HABER SUCEDIDO HASTA EL 
DÍA DE HOY. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN PASAREMOS CON LA REGIDORA ROSA BELIA 
PARA POSTERIORMENTE PASAR CON LA REGIDORA ALEXIA  Y LUEGO 
CON EL REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ: BUENO BUENAS TARDES 
COMPAÑEROS REGIDORES, YO LES QUIERO DECIR NO COMO DICE LA 
COMPAÑERA BÉJAR, LA  SÍNDICO, YO LES QUIERO DECIR ESTO EN 
CUANTO OÍ EL NOMBRE QUE ERA EL LICENCIADO SAAVEDRA ME DIO 
UN GUSTO NO NECESITÉ QUE ME MANDARAN UNA INFORMACIÓN 
PARA MÍ ES UNA FINA PERSONA, UNA PERSONA QUE HA TRABAJADO 
PARA UN MUNICIPIO Y QUE HA TRABAJADO BIEN, NO LO CONOZCO 
DE AHORITA LO CONOZCO DE AÑOS, ESPERO QUE, MI VOTO ESTÁ A 
FAVOR ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS PASAREMOS CON LA REGIDORA 
ALEXIA. 

--REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL: GRACIAS MI 
VOTO ES A FAVOR Y TAMBIÉN YO CREO QUE MIS COMPAÑEROS DE 
ATENCIÓN A CABILDO ELLOS NO ATIENDEN A UNO SÓLO ATIENDEN A 
VER A 24 PERSONAS Y CREO QUE NOSOTROS TAMBIÉN NO NOS PASA 
NADA TENEMOS COMPUTADORA, TENEMOS INTERNET, TENEMOS 
TELÉFONO Y PODEMOS INVESTIGAR SI YO LO HAGO USTEDES 
TAMBIÉN PUEDEN HACERLO. 

--SECRETARIO: BIEN EL REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA:  SI PARA LA OPINIÓN 
PÚBLICA PORQUE LUEGO, LUEGO ESTE SE PUEDE CREAR UN 
CONTEXTO EQUIVOCADO SOBRE LO QUE LAS ACCIONES QUE 
ESTAMOS AQUÍ, TOMANDO TODOS LOS REGIDORES EN LA SESIÓN 
PREVIA Y ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO QUE NOS OCUPA DEL 
NOMBRAMIENTO DEL NUEVO DIRECTOR GENERAL EN LA SESIÓN 
PREVIA QUE ESTUVE PRESENTE ESTUVIERON PRESENTES MI 
COMPAÑERA MAYRA SÁNCHEZ, MI COMPAÑERA CARMEN SERNA Y 
UN SERVIDOR EN ESA SESIÓN PREVIA ESTUVO AQUÍ EN COMPAÑÍA 
DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TAMBIÉN ESTUVO EL 
LICENCIADO CÉSAR SAAVEDRA QUE ERA LA PROPUESTA PARA 
DIRECTOR GENERAL, NO SÉ SI EN LA SIGUIENTE SESIÓN PREVIA CON 
LOS DEMÁS REGIDORES NO HAYA ESTADO EL LICENCIADO CÉSAR 
SAAVEDRA, SI ESTUVO A MÍ A MÍ ME DICE LA COMPAÑERA KENIA, LE 
PREGUNTÉ, ME DIJO QUE SI ESTUVO PRESENTE ESTE ENTONCES SI EL 
LICENCIADO CÉSAR ESTUVO AQUÍ EN PERSONA, FUE PRECISAMENTE 
PARA QUE LOS REGIDORES TUVIÉRAMOS LA OPORTUNIDAD DE 
HACERLE LOS CUESTIONAMIENTOS NECESARIOS Y DISIPAR ALGUNA 
DUDA O HACERLE ALGÚN SEÑALAMIENTO, ETC. VAYA EN EL PUNTO 
ESPECÍFICO DEL DIRECTOR GENERAL YO COMO REGIDOR Y MIS 
COMPAÑERAS MAYRA Y CARMEN NO ESTUVIMOS SOLICITANDO 
INFORMACIÓN DOCUMENTAL EXTRA PORQUE EN VIVO EN PERSONA 
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FACE TO FACE TUVIMOS LA OPORTUNIDAD DE HACER NUESTRO 
ANÁLISIS Y DE PLATICAR CON LA PROPUESTA QUE SE NOS HACÍA, 
ESTOY HABLANDO EN LA SESIÓN PREVIA QUE YO FUI PARTE, NO SÉ SI 
PUDIERA HABER ESTE ALGUNA OPINIÓN DE LAS SIGUIENTES 
REUNIONES PREVIAS OK ENTONCES  NUESTRO GRUPO O NOSOTROS 
COMO REGIDORES, ESTAMOS SATISFECHOS PORQUE TUVIMOS LA 
OPORTUNIDAD DE EN PERSONA PLATICAR CON LA PROPUESTA 
HECHA Y EN RAZÓN DE ESA DE ESE DIÁLOGO DE ESA CHARLA DE ESE 
DE ESA ENTREVISTA ES QUE LOS REGIDORES DEL PAN, CARMEN 
MAYRA Y VANZZINI VAMOS A EMITIR NUESTRO VOTO, QUERÍA 
HACERLE ESTA PRECISIÓN A LA CIUDADANÍA QUE NOS ESTÁ VIENDO 
PARA QUE NO PIENSEN QUE UNO VA A VOTAR, SIN SABER, O SIN 

TENER CONOCIMIENTO ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS PASARIAMOS CON LA SÍNDICO, 
LUEGO CON EL REGIDOR MANUEL. 

--REGIDORA LILI GARCÍA FUENTES: YO QUISIERA HACER LA 
ACOTACIÓN LA INFORMACIÓN A LO QUE NOS REFERIMOS NO ES 
COMO TAL A LO MEJOR ME VOY A IR DIRECTO, NI SIQUIERA NOS 
DIERON EL NOMBRE, NI SIQUIERA SABÍAMOS QUIÉN ERA LA 
PROPUESTA, ENTONCES PARTIENDO DE AHÍ COMO ES POSIBLE QUE 
NOSOTROS PODAMOS ALLEGARNOS, DE SIQUIERA UNA 
INVESTIGACIÓN O DE LA INFORMACIÓN POR NUESTRA CUENTA, NO 
ES POSIBLE, PORQUE DESCONOCÍAMOS POR COMPLETO QUIÉN ERA 
LA PROPUESTA PARA EL DIRECTOR GENERAL, A ESO ES A LO QUE ME 
REFIERO CON QUE HAY UN IMPEDIMENTO PARA QUE NOSOTROS 
PODAMOS EJERCER DEBIDAMENTE O CREAMOS UN JUICIO Y UN 
CRITERIO PARA PODER EJERCER DEBIDAMENTE NUESTRO VOTO, 
ENTONCES POR LO QUE ESCUCHO HAY UNA PARTE DE REGIDORES A 
LOS QUE SÍ LES ESTÁ SIENDO COMPARTIDA LA INFORMACIÓN Y 
ENTONCES ME DOY CUENTA QUE HAY OTRA PARTE A LA QUE NO, Y 
ESO NO TENDRÍA PORQUE HABER UN TRATO DESIGUAL PORQUE 
VOLVEMOS AL TEMA DE LA DISCRIMINACIÓN, Y NO HAY NINGUNA 
CAUSA QUE LO JUSTIFIQUE NI QUE LO MOTIVE ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN PASARÍAMOS CON EL REGIDOR MANUEL. 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: BUENO SOLAMENTE 
SON TRES COSAS LAS QUE VOY A DECIR NO SE PODÍA INVESTIGAR, 
COMO LO ACABA DE DECIR LA SÍNDICO QUIEN IBA PARA DIRECTOR 
PORQUE NO TENÍAMOS NI SIQUIERA EL NOMBRE, ENTONCES NO ES 
ALGO DE QUE LA ASISTENCIA TÉCNICA, NO PODÍA NO CONOCÍAMOS 
EL PERFIL, EL NOMBRE DE LA PERSONA Y SEGUNDO. GRACIAS POR 
MENCIONARLO REGIDOR VANZZINI, LA VERDAD ME AGRADA MUCHO 
TU PARTICIPACIÓN PORQUE QUEDA EN CLARO Y QUEDA EN ACTA 
QUE A LA PREVIA DE USTEDES, ÉL SÍ, ASISTIÓ PARA RESOLVER DUDAS 
Y A LA PREVIA QUE FUE A LAS 12 EL DÍA DE AYER QUE ASISTIÓ LA 
SÍNDICO LILI,  LA REGIDORA EDITH, EL REGIDOR MARÍN ESTUVE YO 
NO ME ACUERDO QUIÉN MÁS LA DOCTORA ADRIANA, PERDÓNEME,  
NO ASISTIÓ, NI SE NOS DIJO Y CUANDO TOCAMOS EL TEMA, SE NOS 
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DIJO EXPLÍCITAMENTE QUE EN EL TRANSCURSO DEL DÍA NOS IBA A 
LLEGAR LA INFORMACIÓN, COSA QUE NO SUCEDIÓ, EL TERCER 
PUNTO DE ESTA PARTICIPACIÓN ES NO TENGO NINGÚN TEMA CON 
EL CON EL CANDIDATO A DIRECTOR, PORQUE DE HECHO YO VOY A 
VOTAR A FAVOR, ES UNA EXCELENTE PERSONA, LO QUE ESTOY EN 
CONTRA, ES LA OPACIDAD Y LA MANERA EN QUE A UNOS SÍ, LES 
DICEN LA INFORMACIÓN E INCLUSO DIRECTOR EL CANDIDATO 

DIRECTOR SE PRESENTA EN LA PREVIA Y A OTROS NO ES CUÁNTO. 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? BIEN EL REGIDOR RUY. REGIDORA. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: BUENO NO MI 
PARTICIPACIÓN, NADA MÁS ES PARA HACER UN LLAMADO 
NUEVAMENTE A LA CORDURA AL RESPETO Y NO NECESITO YO SABER 
ANTES EL NOMBRE DEL LICENCIADO SAAVEDRA, LO CONOZCO DE 
HACE MUCHO TIEMPO, GRAN AMIGO, GRAN PROFESIONISTA, Y 
AHORITA QUE ESCUCHE SU NOMBRE QUE LO ACABA DE MENCIONAR 
EL SECRETARIO, NO NECESITO MÁS INFORMACIÓN PORQUE 
PERSONALMENTE LO CONOZCO. TIENE TODO MI APOYO, TODO MI 
RESPETO Y MI VOTO ES A FAVOR PARA ÉL. GRACIAS. ES CUANTO. 

--REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR: BUENAS TARDES 
COMPAÑEROS PUES IGUAL EN CUANTO ESCUCHÉ EL NOMBRE LA 
VERDAD ES QUE ME DIO MUCHO GUSTO. LO CONOZCO AL 
LICENCIADO, CONOZCO SU EN SU TRABAJO TODO LO QUE HA HECHO 
POR EL MUNICIPIO, LA VERDAD QUE MUY CONTENTO DE QUÉ SI ASÍ 
SE VOTA Y SE DECIDE A FAVOR, SEA ÉL QUIEN LLEGUE. ES CUÁNTO. 
MI VOTO A FAVOR. 

--SECRETARIO: ¿ALGUNA OTRA PARTICIPACIÓN? REGIDORA. 

--REGIDORA MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS: BUENAS 
TARDES ESTE YO TAMBIÉN VERDAD AL ESCUCHAR SU NOMBRE, YO YA 
ES UNA PERSONA QUE CONOZCO HACE MUCHOS AÑOS, UNA 
PERSONA MUY CAPAZ  DE ESTAR EN ESE LUGAR DONDE VA A ESTAR, 
Y PUES MI VOTO ES  A FAVOR. ES CUANTO. 

 --SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, BIEN ¿ALGUIEN MÁS? 

 

--SECRETARIO: NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE 
SENTIDO, ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LA 
PROPUESTA DEL C. CÉSAR AUGUSTO SAAVEDRA TERÁN PARA 
OCUPAR EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO.  
 
EN CONTRA. 
 
ABSTENCIÓN. 
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---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
 

(    19   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(    4     ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

 

ACUERDO 155/04/11/2024-2027: SE NOMBRA AL C. CÉSAR 
AUGUSTO SAAVEDRA TERÁN, COMO DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA. 

    

8.-- SECRETARIO: COMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL DECRETO NO. 158 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EL 9 DE MARZO DE 1985 QUE FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA 
APROBAR DICHOS NOMBRAMIENTO A PROPUESTA DEL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ME PERMITO DAR LECTURA A LA PROPUESTA 
FORMULADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO 
ABRAHAM GATTÁS BAÉZ: 

 

 

MIEMBROS DEL PATRONATO SISTEMA DIF VICTORIA 

 

POR PARTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VICTORIA: 
 

 

• MERCEDES LORENA ZAPATA MEDINA (SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL). 

 

 

• C.P. MARÍA GUADALUPE DE LOS REVES ACOSTA (TESORERA). 
 

 

• LISBETH NASSIRA ALONSO (CONTRALORA MUNICIPAL). 
 

 

• ARQ. EUSEBIO ALFARO REYNA (SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS). 

 

 

INICIATIVA PRIVADA: 
 

 

• SOFÍA RINCÓN VANOYE. 
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• ALEJANDRA OLIVARES RUIZ. 
 

 

• CECILIA MARTÍNEZ TERÁN. 
 

 

• JORGE BELLO MÉNDEZ. 
 

 

SOCIEDAD CIVIL: 
 

 

• BRENDA LIZETH RAMÍREZ SALAZAR. 
 

 

• C. NOHELIA DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ. 
 

 

--SECRETARIO: SI HUBIESE ALGUNA PARTICIPACIÓN PARA PROCEDER 
AL REGISTRO PREVIO. NO HABIENDO PARTICIPIACIONES. 
 

--SECRETARIO: EN ESTE SENTIDO, ME PERMITO SOMETER A SU 
CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DEL PATRONATO DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
EN ABSTENCIÓN. 
 
EN CONTRA. 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
 

(    18     ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(     5    ) ABSTENCIONES. 

 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

 

ACUERDO 156/04/11/2024-2027: SE DESIGNA AL PATRONATO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, INTEGRADO POR LAS Y LOS SIGUIENTES: 

 

MIEMBROS DEL PATRONATO SISTEMA DIF VICTORIA  
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GOBIERNO MUNICIPAL DE VICTORIA: 
 

 

• MERCEDES LORENA ZAPATA MEDINA (SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL). 

 

 

• C.P. MARÍA GUADALUPE DE LOS REVES ACOSTA (TESORERA). 
 

 

• LISBETH NASSIRA ALONSO (CONTRALORA MUNICIPAL). 
 

 

• ARQ. EUSEBIO ALFARO REYNA (SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS). 

 

INICIATIVA PRIVADA: 
 

 

• SOFÍA RINCÓN VANOYE. 
 

 

• ALEJANDRA OLIVARES RUIZ. 
 

 

• CECILIA MARTÍNEZ TERÁN. 
 

 

• JORGE BELLO MÉNDEZ. 
 

 

SOCIEDAD CIVIL: 
 

 

• BRENDA LIZETH RAMÍREZ SALAZAR. 
 

 

• C. NOHELIA DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ. 
 

 

--SECRETARIO: SE CONVOCA AL LICENCIADO CÉSAR AUGUSTO 
SAAVEDRA TERÁN , DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, Y  AL PATRONATO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, PARA QUE 
CONCURRAN A ESTE RECINTO A EFECTO DE QUE LA REGIDORA, LES 
TOME LA PROTESTA DE LEY. SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA 
REGIDORA PARA QUE EN SU CALIDAD DE FUNCIONES DE PRESIDENTA 
TOME LA PROTESTA. 
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-- REGIDORA: PREGUNTO AL COMITÉ Y AL PRÓXIMO DIRECTOR YA 
APROBADO EN ESTA SESIÓN DE CABILDO SI ¿PROTESTAN USTEDES 
GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LA PARTICULAR DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN, ASÍ COMO LOS 
REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS Y LOS 
ACUERDOS QUE DE ELLOS EMANEN, Y DESEMPEÑAR CON LEALTAD, 
EFICIENCIA Y PATRIOTISMO EL CARGO QUE LES HA SIDO CONFERIDO? 
 
¡SÍ PROTESTO! 

 

 

-- REGIDORA:  ¡ENHORABUENA QUE TENGAN ÉXITO EN SU CARGO, Y 
SI NO FUERA ASÍ QUE LA SOCIEDAD SE LOS DEMANDE ¡MUCHAS 
FELICIDADES! 

  

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS A LOS INTEGRANTES, 
FELICIDADES. 

9-- SECRETARIO: COMO NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 

DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 
 

 

• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA 
HACES, CON EL TEMA “RECONOCIMIENTO A MORITZ 
VONNACHER POR LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE 9NO DAN EN 

TAE KWON DO”. 

 

 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 

--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: BUENAS TARDES 
TENGAN COMPAÑEROS REGIDORES, MEDIOS QUE NOS ACOMPAÑAN 
LA COMISIÓN DE DEPORTE QUE INTEGRAMOS SU SERVIDOR, EL 
REGIDOR RUY Y EL REGIDOR VANZZINI, ESTUVIMOS DISCUTIENDO EL 
RECONOCIMIENTO PARA EL CIUDADANO MORITZ VONNACHER, 
PADRE DEL TAEKWONDO, DIRÍA DE VICTORIA Y DE TAMAULIPAS QUE 
HA ALCANZADO EL MÁXIMO GRADO EN ESTA DISCIPLINA, DE HECHO 
PARA LOS QUE NO CONOCEN TAEKWONDO, NO EXISTE NADA MÁS 
DESPUÉS DE 9º DAN, Y ES EL PRIMER TAMAULIPECO QUE LO ALCANZA 
ENTONCES PLATICANDO CON ÉL, Y QUERIENDO HACER UN HINCAPIÉ 
EN ÉL Y EN SU TRABAJO COMO PROMOTOR DEL DEPORTE, DADO QUE 
A TRAVÉS DE SU INSTRUCCIÓN, SUS ACADEMIAS SUS MAESTROS, 
MUCHOS JÓVENES VICTORENSES HAN SIDO SELECCIONADOS 
ESTATALES, NACIONALES, E INCLUSO MUNDIALES SE ME HACE 
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PRUDENTE QUE EL CABILDO LO RECONOZCA POR SU GRAN 
TRAYECTORIA Y POR HABER ALCANZADO ESTE INVALUABLE Y CASI 

INALCANZABLE, LOGRO. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS, EN RELACIÓN CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, CON 
EL TEMA “RECONOCIMIENTO A MORITZ VONNACHER POR LA 
OBTENCIÓN DEL GRADO DE 9NO DAN EN TAE KWON DO”, SE LE 

CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. 

PASEMOS CON LA REGIDORA CARMEN Y LUEGO CON EL REGIDOR 
ENRIQUE. 
 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS, 
PUES ME SUMO A LA FELICITACIÓN DEL DEPORTISTA Y QUIERO QUE 
PUES CONSTE AQUÍ EN ACTAS QUE ESTE TIPO DE DISCIPLINAS 
AYUDAN MUCHO A EVITAR QUE LAS PERSONAS TOMEN VICIOS Y SE 
PIERDAN EN PUES COSAS MALAS, ESTE TIPO DE DISCIPLINAS ES MUY 
BUENA PARA LA SALUD MENTAL, Y ES MUY GRATO QUE TRAIGAN 
AQUÍ LA PROMOCIÓN DE ESTE TIPO DE DISCIPLINAS QUE REITERO, 
AYUDAN A LA SALUD MENTAL, QUE EN ESTOS TIEMPOS ES MUY 
NECESARIA EN NUESTROS JÓVENES Y NO TAN JÓVENES. ES CUANTO. 

--SECRETARIO:  REGIDOR ENRIQUE Y LUEGO EL REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: COMPAÑERO 
JOSÉ ME SUMO A TU FELICITACIÓN ME CONSTA QUE HAS ESTADO 
TRABAJANDO CON DEPORTISTAS DE AQUÍ DEL MUNICIPIO, SIGUE 
HACIENDO TU TRABAJO, ESTE SIGUE RECONOCIENDO EL GRAN 
ESFUERZO DE LAS Y LOS JÓVENES QUE DÍA CON DÍA TRABAJAN 
CONSTANTEMENTE POR SUPERARSE. MUCHAS FELICIDADES Y SABES 
QUE EN LA COMISIÓN DE JUVENTUD SIEMPRE VAS A TENER UN 
ALIADO HERMANO. 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. 

 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES DE 
NUEVO, SI IGUAL AL IGUAL QUE MI COMPAÑERO HINOJOSA, ESTE LA 
IDEA ES  QUE SE ACUERDE LA FECHA PARA QUE PUEDA ESTAR AQUÍ 
EL PROFESOR MORITZ VONNACHER Y PODER HACER UN 
RECONOCIMIENTO POR SU TRAYECTORIA, Y POR ESE NUEVO LOGRO 
QUE ALCANZÓ ES UN CIUDADANO QUE SI BIEN NO NACIÓ EN 
NUESTRA EN NUESTRA CAPITAL EN NUESTRA CIUDAD ESTE ES UN 
EJEMPLO DE ÉXITO EN EL DEPORTE, PERO QUE TAMBIÉN HA 
CONTRIBUIDO DE MANERA DETERMINANTE EN ESTA CIUDAD QUE AL 
IGUAL QUE YO Y MIS HERMANOS MILES DE JÓVENES PASAMOS POR 
SUS ACADEMIAS, POSTERIORMENTE SU INSTRUCCIÓN, SU 
ENSEÑANZA DERIVÓ EN LA CREACIÓN DE EMPLEOS, PORQUE HAY 
MUCHÍSIMAS ACADEMIAS QUE GENERAN EMPLEO QUE Y ESPACIOS 
SANOS, COMO LO DICE LA COMPAÑERA CARMEN, PARA QUE 
NUESTROS NIÑOS Y NUESTROS JÓVENES Y ADULTOS ESTE PUEDAN 
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SEGUIR DESARROLLÁNDOSE EN UN AMBIENTE INTEGRAL 
DEPORTIVO, ALEJADO DE LOS VICIOS Y DE LAS MALAS COMPAÑÍAS, 
ENTONCES ESPERO QUE TODOS DE MANERA UNÁNIME 
RESPALDEMOS ESTA PETICIÓN, PARA QUE EN UNA FECHA POSTERIOR 
PODAMOS CONTAR CON LA PRESENCIA DE NUESTRO DISTINGUIDO 
PROFESOR Y ESTE Y HACERLE UN RECONOCIMIENTO AQUÍ EN EL 
CABILDO DE NUESTRA CAPITAL. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS?. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE 
EL USO DE LA VOZ A LA REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA 
PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, 
ADELANTE  REGIDORA. 

 

10--- REGIDORA: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL DÉCIMO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA 
SESIÓN. HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL 
DÍA PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS             ( TRECE   ) HORAS  CON (  CUARENTA Y CINCO   ) MINUTOS, 
SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.-----
---------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------- 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la cuadragésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 04 de 

noviembre de 2025 
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                  Lista de firmas de la cuadragésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 4 de 

noviembre de 2025 

 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 
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MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

Lista de firmas de la cuadragésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 4 de 

noviembre de 2025 

 

       

                          

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
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JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la cuadragésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 4 de 

noviembre de 2025 

 


